RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0004645 , Ent. N° 3780/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº P 15178  para la readecuación del colector perimetral Este y sistema de bombeo asociado de la ciudad de Pando, Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 25/2/15, se procedió al Acto de Apertura de las ofertas, al que se presentaron seis oferentes: Montelecnor SA, Espina Obras Hidráulicas SA, Citesa, Saceem, Ciemsa y Teyma Uruguay SA. Se dejo constancia en el Acta que Saceem presento comprobante de depósito de garantía de mantenimiento de oferta, por un importe inferior al exigido en el Pliego;

2) que en Iiforme técnico de fecha 15/4/15, se estableció que: a) la oferta de Montelecnor SA no indico en su propuesta los procesos constructivos a emplearse conforme lo exige el Pliego de Condiciones Particulares, lo que constituye un apartamiento sustancial, b) las ofertas restantes cumplen satisfactoriamente los requerimientos solicitados por el Pliego Particular de Condiciones, no advirtiéndose apartamientos sustanciales desde el punto de vista técnico, y c) Saceem depositó garantía de mantenimiento de oferta por el monto que figuraba originariamente en el llamado, previo a la Modificación II realizada en virtud del ajuste de los valores vigentes para el año 2015, sugiriéndose otorgarle un plazo de dos días hábiles a efectos de complementar el referido monto;

3) que con fecha 15/4/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones haciendo suyo el informe técnico señalo  que se podría otorgar a Saceem un plazo máximo de dos días hábiles, para completar el monto de garantía y  en base al cuadro comparativo de montos totales, propuso  la adjudicación a Teyma Uruguay SA,  por los montos de $ 89.816.189  y de     U$S 281.154,19 (ambos montos son con IVA, Ajuste Paramétrico y Leyes Sociales incluidos); 

4) que por Resolución Nº 577/15 de fecha  3/6/15, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, y la notificación de la Resolución a las firmas oferentes, haciéndoles saber que la vigencia de la contratación queda supeditada a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal;

5) que con fecha 8/7/15, se imputaron los montos de   $ 19:858.417 (más IVA), $ 1:871.519 (más IVA) y $ 2:717.589 con cargo al Grupo 3, Objeto 313, del Presupuesto de Compras 2014 (vigente por prórroga automática), sin disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 18.1 del Pliego de Condiciones Particulares establece que entre las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos establecidos y no resulten rechazadas durante el proceso de análisis y evaluación, se realizará la comparación de ofertas y adjudicación exclusivamente de acuerdo al monto total de comparación de la planilla (Anexo II). En este caso  se adjudicó a la firma que cotizó el monto total global comparativo más bajo  y se ajusto a los requerimientos del Pliego de Condiciones;

2) que en consecuencia, el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF y a las bases del llamado;

3) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto  por lo expresado en el  Considerando 3);

2) Devolver las actuaciones.
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